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Seybaplaya Champotón Camp. a 09 de noviembre del 2020

Acta Administrativa núm. 173   De la creación del Reglamento Interior del 

H. Junta Municipal de Seybaplaya Champotón Camp.

En la localidad de Seybaplaya del Municipio de Champotón Campeche, siendo las 10:00 horas del día 09 del mes 
noviembre del año 2020. En el lugar que ocupan las instalaciones del H. Junta municipal de Seybaplaya con domicilio 
en: calle 23 x 18 s/n col. centro en esta Ciudad, en sesión extraordinaria de cabildo en Acta Administrativa Núm. 
173/2020 foja 081 y 82 del libro de Gobierno, encontrándose presentes los CC. presidente del H. Junta municipal 
Profr. Diego Pablo Palomo Ku, Regidor I Profr. Rosa Edit Méndez Segovia, Regidor II Mtro. Manuel Mario Medina 
Huchin, Regidora III C. Rosa María Tapia Gómez, Regidor IV Lic. Karen Monserrat Kuc Huchin, Síndico de Hacienda 
Lic. Candelario Almeyda León, el secretario del H. Comité Municipal C. Juan Carlos Cab Xool, por votación unánime 
de cabildo se decretó la creación del REGLAMENTO INTERIOR DE LA H. JUNTA MUNICIPAL DE SEYBAPLAYA 
CHAMPOTÓN CAMP con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
102 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Campeche y 82 frac I de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche, es procedente la creación del reglamento interior del H. Junta Municipal de Seybaplaya 
Champotón Camp. -- Por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en los Artículo 69 fracción I, 80, 82 frac I y   186 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, mando se imprima, publique, circule y comuníquese a 
quienes corresponda para su exacta observancia. 

Profr.  Diego Pablo Palomo Ku, Presidente del H. Junta Municipal de Seybaplaya Champotón Camp.- Regidor I, Profr. 
Rosa Edit Méndez Segovia.- Regidor II, Mtro. Manuel Mario Medina Huchin.- Regidora III, C. Rosa María Tapia Gómez.- 
Regidor IV, Lic. Karen Monserrat Kuc Huchin.- Síndico de Hacienda, Lic. Candelario Almeyda León.- Secretario, Profr. 
Juan Carlos Cab Xool.- Rúbricas.
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06 de noviembre del 2020

H. JUNTA MUNICIPAL DE SEYBAPLAYA CHAMPOTON CAMP.

2018 - 2020

	 Profr. DIEGO PABLO PALOMO KU

PRESIDENTE DE LA H. JUNTA MUNICIPAL DE SEYBAPLAYA 

En consideración de las circunstancias políticas, económicas, sociales , jurídicas y  con las facultades que confieren los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción IV de la Constitución Política 
del Estado de Campeche y 82 frac I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, es procedente la 
creación del Reglamento Interior del H. Junta Municipal de Seybaplaya Champotón Camp.

REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA H. JUNTA MUNICIPAL DE SEYBAPLAYA 
CHAMPOTON CAMP. 

ARTÍCULO 1.- Son autoridades auxiliares del Ayuntamiento:

I.-Juntas municipales;

II. Comisarios municipales; 

III. Agentes municipales;

 IV. delegados de sector;

 V. Inspectores de cuartel; y

 VI. jefes de manzana. 

ARTÍCULO 2.- Corresponde a las autoridades auxiliares del Ayuntamiento mantener dentro de su jurisdicción el orden, 
la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos, conforme a las atribuciones que les señala 
esta Ley, el Bando Municipal y los demás reglamentos municipales de Champotón.

ARTÍCULO 3.- Las Juntas Municipales son cuerpos colegiados que, con el carácter de autoridades auxiliares del 
Ayuntamiento, tienen a su cargo dentro de su respectiva sección municipal el ejercicio de las funciones y la prestación 
de los servicios públicos municipales que conforme esta Ley determinen el Bando Municipal o los reglamentos 
municipales. La localidad en que deben residir las Juntas Municipales se denominará cabecera de sección.

ARTICULO 3bis. - entiéndase sección municipal por h. junta municipal

 ARTÍCULO 4.- La Junta Municipal se integra mediante elección popular directa conforme a lo previsto por la ley 
electoral, por un presidente, tres Regidores y un Síndico electos por el principio de mayoría relativa y un Regidor 
asignado por el sistema de representación proporcional. A cada regidor se asignará un número ordinal. El Síndico 
tendrá a su cargo tanto los asuntos jurídicos, como los de hacienda.

 ARTÍCULO 5- La Junta Municipal su período de gestión inicia el primer día del mes de octubre del 2018 y concluye 
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el treinta y uno de diciembre 2020, cuando entre en vigor el h. comité municipal del nuevo municipio de Seybaplaya 
camp. el 01 de enero del 2021.

ARTÍCULO 6.- La Junta Municipal resolverá colegiadamente los asuntos a su cargo conforme a las siguientes facultades:

I.-Aprobar su reglamento interior;

II.-Proveer para el orden y seguridad en la Sección Municipal; 

III.-Vigilar el cumplimiento del Bando Municipal y de los reglamentos municipales, ejerciendo las funciones y prestando 
los servicios públicos que conforme a ellos correspondan; 

IV. Coadyuvar con el Ayuntamiento en los términos que determinen los reglamentos municipales, en la formulación de 
los planes y programas municipales que deban ejecutarse en el territorio de la sección municipal;

V. Conocer el presupuesto anual de egresos de la Sección Municipal para el siguiente ejercicio fiscal y presentarlo a la 
Tesorería Municipal dentro de los primeros quince días del mes de noviembre para que se incluya en el Presupuesto 
de Egresos Municipal;

 VI. Rendir al Ayuntamiento, conforme a lo previsto en el Bando Municipal y en los reglamentos municipales 
correspondientes, por conducto del presidente de la Junta, los informes respecto de la administración de la Sección 
Municipal, del ejercicio de los recursos encomendados, así como del estado que guardan los asuntos; 

VII. Nombrar y remover libremente a los agentes municipales dentro de la Sección Municipal;

 VIII. Formular con la asesoría del Ayuntamiento los programas de trabajo a su cargo;

IX. Dividir los centros de población existentes en la Sección Municipal en sectores y manzanas;

X. Solicitar al Ayuntamiento autorización para que a través del presidente de la Junta celebren contratos, convenios y 
otros actos jurídicos siempre que éstos no tengan por objeto servicios públicos u obras públicas. 

XI. Integrar Órganos Vecinales conforme a lo previsto en el Reglamento correspondiente;

XII. Crear juntas vecinales en los centros de población ubicados en la Sección Municipal;

XIII. Recibir las propuestas y recomendaciones que le formulen los comités de desarrollo comunitario constituidos en 
la Sección Municipal;

XIV. Auxiliar al secretario del Ayuntamiento, por conducto del presidente de la Junta, con la información que requiera 
para expedir certificaciones; 

XV. Informar anualmente a los vecinos de la Sección Municipal, por conducto del presidente de la Junta Municipal 
sobre la administración de los recursos que en su caso tenga encomendados y del estado que guardan los asuntos a 
su cargo;

XVI. Formar cada año el padrón de los niños en edad escolar de la Sección Municipal;

XVII. Las demás facultades y obligaciones previstas por ésta y otras normas legales. 

ARTÍCULO 7.- Corresponde al presidente de la Sección Municipal el ejercicio de su administración y fungir en 
exclusiva como órgano de comunicación entre la Junta Municipal y el Ayuntamiento. Los demás integrantes de la Junta 
Municipal no podrán salvar dicho conducto excepto en casos de extrema urgencia o de quejas debidamente fundadas 
y motivadas contra el presidente de la Junta Municipal.

 ARTÍCULO 8.- Son atribuciones del Presidente de Sección:

I. Presidir las sesiones de la Junta Municipal, teniendo en caso de empate, voto de calidad;
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II. Velar por la conservación del orden público en todo el territorio de la Sección Municipal consignando a los que 
lleguen a alterarlo a la autoridad competente; 

III. Dar cumplimiento a los acuerdos de la Junta Municipal, informando a ésta sobre el resultado;

 IV. Dar cuenta al Presidente Municipal de cualquier incidente que ocurra dentro de la sección municipal tomando las 
medidas pertinentes que el caso requiera; 

V. Cumplir y hacer cumplir el Bando Municipal, los reglamentos municipales, las circulares y disposiciones administrativas 
de observancia general que resulten aplicables, así como las disposiciones del Ayuntamiento;

 VI. Dentro del ámbito de su competencia, cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos, decretos y órdenes de 
carácter general que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado; 

VII. Convocar a las sesiones ordinarias previstas en el Reglamento Interior y a las extraordinarias cada vez que lo 
juzgue necesario o cuando lo soliciten, cuando menos dos regidores; 

VIII. Nombrar, conceder licencia y remover a los servidores públicos municipales adscritos (personal de confianza) de 
la Junta Municipal, cuando dicha atribución no corresponda a otra instancia municipal, el personal sindicalizado que se 
encuentra laborando en la h. junta municipal de Seybaplaya son trabajadores de base en activo del H. Ayuntamiento 
de Champotón con fundamento en el Exp. Sin 319/89 de la sección: secretaria de acuerdos, del H. Tribunal Burocrático 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche.; y

 IX. Las demás que le conceda esta u otras normas legales. 

ARTÍCULO 9.- La Junta Municipal para el mejor ejercicio de sus funciones se auxiliará con un secretario de la Junta y 
con un Tesorero de la Sección Municipal, que serán designados por ésta a propuesta del presidente de la Sección y a 
quién estarán jerárquicamente subordinados, teniendo la facultad de removerlos. Dichos servidores públicos deberán 
satisfacer los requisitos que determinen el Bando Municipal o los reglamentos municipales. 

ARTÍCULO 10.- Con independencia de lo establecido en el artículo anterior, al Tesorero de la Sección Municipal le 
corresponden las siguientes funciones:

 I. Formular con asesoría de la Tesorería Municipal, el proyecto de presupuesto anual de egresos de la Sección 
Municipal para el siguiente ejercicio fiscal, incluyendo el analítico de plazas y el Tabulador de Puestos y Sueldos, 
y presentarlo a la Junta Municipal dentro de los primeros diez días del mes de noviembre. Para efectos de lo antes 
señalado, deberá proporcionar oportunamente a la Tesorería Municipal todos los datos e informes que sean necesarios 
para la formulación del proyecto;

 II. Verificar, por sí mismo o por medio de sus subalternos, la recaudación de las contribuciones municipales de acuerdo 
con las disposiciones generales aplicables;

 III. Cuidar la debida comprobación de los ingresos y egresos de la Sección Municipal;

 IV. Llevar con asesoría de la Tesorería Municipal los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, 
egresos e inventarios conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables para la debida comprobación de los 
ingresos y egresos;

 V. Llevar por sí mismo la caja de la Tesorería de la Sección Municipal cuyos valores estarán siempre bajo su inmediato 
cuidado y exclusiva responsabilidad; 

VI. Entregar mensualmente a la Tesorería Municipal los registros contables, financieros y administrativos, así como 
la comprobación de los ingresos y gastos de la Sección Municipal, dentro de los diez días hábiles del mes siguiente;

VII. Cuidar bajo su responsabilidad, del arreglo y conservación del archivo, mobiliario y equipo de la oficina; y

 VIII. Las demás que le impongan las leyes y las disposiciones municipales. 

ARTÍCULO 11.- Los Comisarios Municipales son órganos unipersonales de elección popular directa bajo el principio 
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de mayoría relativa que, con el carácter de autoridades auxiliares del Ayuntamiento, tienen a cargo dentro de la 
respectiva Comisaría Municipal el ejercicio de las funciones previstas por esta ley, el Bando Municipal y los reglamentos 
municipales. 

ARTÍCULO 12.- El Ayuntamiento de Champotón resolverá respecto de la creación, modificación o supresión de 
comisarías municipales conforme a las formalidades, procedimientos y requisitos que al efecto prevea el reglamento 
municipal correspondiente. En las zonas urbanas ejidales y en los centros de población que se formen en los ejidos no 
podrán crearse comisarías municipales. El acuerdo mediante el que se cree o suprima una Comisaría Municipal, o por 
el que se modifique su extensión y límites se publicará en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor a los diez 
días del mes de noviembre del año de la celebración de las elecciones ordinarias para la renovación de Ayuntamientos.

ARTÍCULO 13.- Son atribuciones del Comisario Municipal las siguientes:

I.-Velar por el orden y seguridad de la Comisaría Municipal, haciendo del conocimiento del Ayuntamiento o, de la Junta 
Municipal si estuviese ubicada dentro de una Sección Municipal, de los incidentes que se susciten;

II. Vigilar el cumplimiento del Bando Municipal y de los reglamentos municipales, ejerciendo las funciones que conforme 
a ellos expresamente éstos les atribuyan o mediante acuerdo general le delegue el Ayuntamiento o en su caso, la Junta 
Municipal de encontrarse dentro del territorio de una Sección Municipal. 

III. Auxiliar al secretario del Ayuntamiento con la información que requiera para expedir certificaciones, salvo cuando la 
Comisaría Municipal se encuentre ubicada dentro de una Sección Municipal;

IV. Cuidar que los niños en edad escolar y jóvenes asistan a las escuelas primaria y secundaria respectivamente;

V. Las demás que señale el Ayuntamiento, así como las leyes, reglamentos y demás ordenamientos jurídicos. 

ARTÍCULO 14.- Las faltas temporales, o las definitivas de los comisarios municipales serán cubiertas por el suplente.

ARTÍCULO 15.- Los comisarios municipales serán electos cada tres años por los vecinos de la comisaría municipal 
mayores de dieciocho años. La elección se realizará conforme a la Ley de Procedimientos para la Elección de 
Comisarios Municipales del Estado y el reglamento municipal que conforme a ella expida el Cabildo.

 ARTÍCULO 16.- El día primero de diciembre del año de la elección para la renovación de Ayuntamientos, a las nueve 
horas y en sesión solemne de Cabildo, en la sede del Ayuntamiento, los comisarios municipales electos rendirán la 
protesta de ley y de inmediato asumirán el ejercicio de su cargo. La entrega de la oficina por el Comisario Municipal 
saliente al entrante y la suscripción de los documentos a que haya lugar, se realizará conforme a las formalidades y 
procedimientos que determine el reglamento correspondiente.

TRANSITORIOS

PRIMERO. - El presente reglamento entrara en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

SEGUNDO. - Todo lo no previsto en el presente Reglamento, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche y demás Leyes y Reglamentos de observación en el Municipio. 

TERCERO. - Se derogan todos los ordenamientos jurídicos que se opongan a las disposiciones establecidas en el 
presente reglamento.

Dado en la Ciudad y Puerto de Seybaplaya, Nuevo Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, México, en 
la sala de Sesiones del Honorable Junta municipal de Seybaplaya, a los 09 días del mes de noviembre de dos mil 
veinte, aprobándose por unanimidad de votos, encontrándose presentes los CC. presidente del H. Comité Municipal 
Profr. Diego Pablo Palomo Ku, Regidor I Profr. Rosa Edit Méndez Segovia, Regidor II Mtro. Manuel Mario Medina 
Huchin, Regidora III C. Rosa María Tapia Gómez, Regidor IV Lic. Karen Monserrat Kuc Huchin, Síndico de Hacienda 
Lic. Candelario Almeyda León, el secretario del H. Comité Municipal C. Juan Carlos Cab Xool, quien certifica. Rúbricas. 
-- Por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en los Artículo 69 fracción I, 80, 82 frac I y   186 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche, mando se imprima, publique, circule y comuníquese a quienes corresponda 
para su exacta observancia. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 6
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 3 de 2020

Profr.  Diego Pablo Palomo Ku, Presidente del H. Junta Municipal de Seybaplaya Champotón Camp.- Regidor I, Profr. 
Rosa Edit Méndez Segovia.- Regidor II, Mtro. Manuel Mario Medina Huchin.- Regidora III, C. Rosa María Tapia Gómez.- 
Regidor IV, Lic. Karen Monserrat Kuc Huchin.- Síndico de Hacienda, Lic. Candelario Almeyda León.- Secretario, Profr. 
Juan Carlos Cab Xool.- Rúbricas.

E D I C T O

En los autos del expediente número 238/2017, del índice del Tribunal Unitario Agrario Distrito 50, con sede en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, estado de Campeche, por acuerdo de diecinueve de noviembre de dos mil 
veinte, se ordenó que por este medio se publicite la subasta de los derechos de la parcela 178 Z-1 P1/1 del Ejido 
San Pablo, Municipio Champotón, en razón de que la citada parcela y el Ejido al que pertenece se encuentran en 
el Estado de Campeche, y que las personas que pueden participar en la subasta son aquellas que tengan capacidad 
legal suficiente para adquirir derechos y obligaciones, aunado a que con la citada publicación se abastece la publicidad 
que debe hacerse sobre la subasta de mérito. Por lo que se requiere a los interesados para que comparezcan a 
la Sala de audiencias del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 50, ubicado en Calle Cha-ká, Manzana 4, Lote 10, 
Fraccionamiento Bosques de Campeche, C.P. 24030, de ésta Ciudad Capital, a la audiencia de remate a LAS DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA CATORCE DE DICIEMBRE  DE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, tomando 
en cuenta, que puede participar todo tipo de persona o público en general con capacidad legal suficiente para adquirir 
derechos y obligaciones dentro del Ejido San Pablo, Municipio Champotón, Estado de Campeche, en el entendido que 
únicamente puede venderse a ejidatarios o avecindados del núcleo de población de que se trate, sin más limitaciones 
de que acudan por escrito ofreciendo la postura legal que cubra las dos terceras partes del predio fijado al respecto de 
los bienes en remate; teniendo preferencia cualquiera de los menores  en igualdad de posturas, para adjudicarse 
el uso y usufructo de los derechos sobre la parcela 178 Z-1 P1/1 del Ejido San Pablo, Municipio Champotón, motivo de 
la subasta, como se encuentra determinado en la sentencia de doce de julio de dos mil diecinueve. PRECIO BASE 
DEL REMATE: $1,479,141.00 (UN MILLÓN, CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL, CIENTO CUARENTA Y 
UN PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). TENDRÁ COMO POSTURA LEGAL: El que cubra las dos terceras partes 
del precio fijado con fundamento en lo señalado por el artículo 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la materia agraria. FORMAS DE PRESENTAR POSTURAS: Por escrito en sobre cerrado, 
señalando el nombre del postor, domicilio, identificación oficial (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional) y 
cantidad que ofrece por los derechos a rematar la que se exhibirá en billete de depósito del Banco del Ahorro Nacional 
y Servicios Financieros, S. N. C. (BANSEFI), de conformidad a los artículos 469, 480, 491 y 492 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia agraria. MEJORA DE LA POSTURA LEGAL: Calificada 
de legal su postura en la audiencia de remate, los postores la podrán mejorar sucesivamente hasta que no se efectúen 
nuevas mejoras. Este edicto deberá publicarse en términos de lo dispuesto por los artículos 167 y 173 de la Ley 
Agraria, en relación con el 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la 
materia, por lo que entre la publicación y la fecha de la subasta deberá mediar por lo menos un plazo de cinco 
días, para efectos de publicidad.

San Francisco de Campeche, Campeche a 19 de noviembre de 2020.- A T E N T A M E N T E.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS “B”, LIC. JANITZIO CARRANZA GARCÍA.- RÚBRICA.

E D I C T O

CC. DALEMY DEL ÁNGEL DEL ÁNGEL, en los autos del expediente número 298/2019, del índice del Tribunal 
Unitario Agrario Distrito 50, con sede en esta ciudad de San Francisco de Campeche, estado de Campeche, por 
acuerdo de primero de octubre de dos mil veinte, se ordenó que por este medio se les llame al juicio agrario 
relativo al juicio sucesorio, promovido por BLANCA NERY DEL ÁNGEL DEL ÁNGEL, del ejido “CANDELARIA”, 
municipio  CANDELARIA, estado de Campeche; por lo que se les requiere para que comparezcan a este Tribunal 
ubicado en Calle Cha-ká, lote 10, manzana 4, fraccionamiento Bosques de Campeche, Código Postal 24030, en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a la audiencia prevista por el artículo 185 de la Ley Agraria, a 
las DIEZ HORAS DEL VEINTE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO; a efecto que manifieste lo que a su interés 
corresponda en relación con el derecho que pudiera corresponderle en la sucesión de ANDREA DEL ÁNGEL 
DEL ÁNGEL; apercibida que de no hacerlo así, se le podrá tener por ciertas las afirmaciones de la parte actora como 
lo dispone el numeral 180 y 185 fracción V de la Ley Agraria, y por perdidos los derechos inherentes de este juicio; por 
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último, deberán señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, pues de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán por estrados. El expediente en mención queda a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, para imponerse del mismo y entrega de copias simple de 
las constancias que requiera. Este edicto deberá publicarse en términos de lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley 
Agraria, por lo que surte sus efectos quince días después de su última publicación.

San Francisco de Campeche, Campeche a primero de octubre de 2020.- A T E N T A M E N T E.- LIC. JANITZIO 
CARRANZA GARCÍA , SECRETARIO DE ACUERDOS “B”.- RÚBRICA.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre:  Ángel Martin Escobar Petrikauski (Denunciante) 

En el Toca 01/20-2021/0084, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público, Acusado 
y Defensor en contra de la Sentencia Condenatoria de 
veintinueve de noviembre de dos mil veinte, dictada 
por la Juez Interina del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/13-2014/00490 instruida 
a CARLOS ALBERTO RÍOS CRUZ, por los delitos de 
ROBO DE USO Y DAÑO EN PROPIEDAD AJENA A 
TITULO CULPOSO, esta Sala Penal con fecha de hoy 
veinte de noviembre  de dos mil veinte, dicto un acuerdo 
en su parte conducente dice:

“VISTO: Con el oficio 188/PRE/20-2021, signado por el 
Lic. Miguel Ángel Chuc López, Magistrado Presidente 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, a través 
del cual comunica que la magistrada Maestra Alma Isela 
Alonzo Bernal estará comisionada durante el periodo 
comprendido del 16 al 25 de noviembre del año en curso, 
a participar en la “Especialización en técnicas para la 
investigación de Feminicidios. Guía para la coordinación 
eficaz entre actores de la investigación”, y es con el oficio 
189/PRE/20-2021, signado por el Lic. Miguel Ángel Chuc 
López, Magistrado Presidente del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, a través del cual se comunica que 
Licenciada Silvia Eugenia De Fatima Osorno Magaña, se 
hará cargo del despacho de la magistrada Maestra Alma 
Isela Alonzo Bernal durante el periodo comprendido del 
16 al 25 de noviembre del presente año y con el oficio 
y documentación de cuenta enviados a esta Sala a fin 
que se tramite el recurso de apelación interpuesto por 
el Ministerio público, Acusado y Defensor en contra de 
la Sentencia condenatoria de veintinueve de noviembre 
de dos mil diecinueve, dictada por la Juez Interina del 

Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/13-2014/00490, instruida a Carlos Alberto Ríos 
Cruz, por los delitos de Robo de uso y daño en propiedad 
ajena a titulo culposo, consecuentemente.
Se Provee: 1).- En virtud de la comunicación del Juez de 
Origen y del expediente original en dos tomos remitido, 
resulta procedente la formación del respectivo toca por 
duplicado; para fines estadísticos regístrese en el Libro 
de Gobierno y márquese con el número 01/20-2021/84; 
hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior remitente.-2).- 
Por otra parte, se tiene como Defensor del Acusado al de 
oficio, quien lo fuera en Primera Instancia y que desde 
este momento, en términos de lo previsto por el artículo 
318, del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
en vigor, entra al ejercicio de sus funciones.-
3).- Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 
74 y 75 del mencionado código cítese a la Acusado, 
Defensor, Ministerio Público y Denunciantes para que 
comparezcan de manera personal a la Audiencia de Vista 
de Alzada que habrá de verificarse en las instalaciones 
de esta Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado (Edificio Casa 
de Justicia), el ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE, A LAS ONCE HORAS.-
4).- Asimismo, prevéngase al Ministerio Público y 
Defensa que de no comparecer a expresar agravios, se 
hará acreedor a la sanción prevista en el párrafo segundo 
del artículo 364, del precitado ordenamiento adjetivo 
penal.-5).- Observándose en autos que desde primera 
instancia el denunciante Ángel Martin Escobar Petrikauski 
ha sido notificado por medio de edictos, de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, gírese atento oficio a la Directora del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a fin de que se 
sirva notificar en tres ocasiones consecutivas el presente 
proveído; en términos del artículo 15 y 16 del reglamento 
del Periódico Oficial del Estado, para ello remítase a 
dicha autoridad al correo electrónico periódico.oficial@
campeche.gob.mx del acuerdo dictado con esta fecha, 
y aparte  hagase saber  a los denunciantes que en 
caso de no comparecer no se les aplicará multa alguna, 
puesto que no son parte apelante.-6).- Asimismo, en 

mailto:peri�dico.oficial@campeche.gob.mx
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cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en esta 
segunda instancia, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causa ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.---7).- Para los demás efectos 
legales a que haya lugar, comuníquese a las partes 
en este asunto, que esta Sala se encuentra integrada, 
además de quien esto provee, por los Magistrados, 
Licenciada Silvia Eugenia De Fatima Osorno Magaña 
y Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero. Se tiene 
por recibido el oficio 2261/19-2020/1P-I y el expediente 
original 0401/13-2014/00490 en dos tomos, y se acumula 
a los autos el primero de ellos, para que obre conforme 
a derecho.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de Acuerdos, que 
autoriza y da fe, Licenciado, Jorge Aurelio Maldonado 
Lozano. Doy fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 20 de noviembre de 2020.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

C. FRANCISCO JAVIER FLORES GONZÁLEZ.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1035/18-2019/2F-I  

RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA POR DOMICILIO 
IGNORADO PROMOVIDO POR FLOR MARIA LOPEZ 
ENRIQUEZ CONTRA DE FRANCISCO JAVIER FLORES 
GONZÁLEZ.- LA JUEZ DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A DIECINUEVE 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

VISTO: El escrito presentado por el MANUEL 
ALEJANDRO UC RODRÍGUEZ, Asesor técnico de parte 
actora, mediante el cual solicita se declare la ignorancia 
del domicilio del C. FRANCISCO JAVIER FLORES 
GONZÁLEZ. Consecuentemente, SE PROVEE:

Acumúlese a las presentes constancias el escrito de 
cuenta, para que obre en autos como corresponda.

Y toda vez que de autos se observa que ya se llevaron 
a cabo las diligencias necesarias sin encontrar el 
domicilio o paradero del C. FRANCISCO JAVIER 
FLORES GONZÁLEZ, tomando en consideración que 
se han desahogado las testimoniales ofrecidas por el 
promovente, y se han recibido los informes de las diversas 
dependencias a las cuales se les solicito información 
respecto al domicilio de la antes mencionada, se acredita 
la ignorancia del domicilio actual  del C. FRANCISCO 
JAVIER FLORES GONZÁLEZ, por lo tanto, se ordena se 
dé cumplimiento a lo que establece el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor; 
para que se publique el proveído de fecha dieciocho de 
septiembre del año dos mil diecinueve, que en su parte 
conducente dice:

“….4.- Ahora bien, tomando en consideración que 
en nuestro Estado no se contempla el Divorcio SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA toda vez que que la fracción III 
del artículo 278 del Código Civil de la entidad, establece 
que una de las formas de disolver el matrimonio es por 
Divorcio, por su parte el numeral 287 Ibídem dispone las 
causales de divorcio, mismas que deben ser acreditadas 
por la parte que desea obtener el mismo; sin embargo 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación a señalada 
que el exigir la acreditación de las causales de divorcio 
resulta inconstitucional debido a que a través del libre 
desarrollo de la personalidad el ser humano tiene la 
libertad de elegir sus planes de vida lo que constituye 
la expresión jurídica del principio liberal de “autonomía 
de la persona”, de acuerdo con la cual al ser valiosa en 
sí misma la libre elección individual de los planes de 
vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección de 
éstos, por lo tanto los jueces no podemos condicionar 
para el otorgamiento del divorcio acreditar la procedencia 
de alguna causal, de tal manera que para decretar la 
disolución del vínculo matrimonial basta con que uno de 
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los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo 
alguno, sin embargo tal declarativa de divorcio también 
implica que el Juzgador tiene la obligación de resolver las 
cuestiones familiares relacionadas con dicha declarativa, 
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante, según lo 
dispone la siguiente jurisprudencia

Época: Décima Época

Registro: 2009591

Instancia: Primera Sala

Tipo de Tesis: Jurisprudencia

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Libro 20, Julio de 2015, Tomo I

Materia(s): Constitucional

Tesis: 1a./J. 28/2015 (10a.)

Página: 570

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 

del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. 

No obstante, el hecho de que en esos casos se decrete el 
divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no implica 
desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, 
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante. Contradicción 
de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente 
y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al 
fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Tesis 
y/o criterios contendientes: El Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada 
número XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: “DIVORCIO 
NECESARIO. DEBE DECRETARSE AUN CUANDO 
NO QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES 
INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD 
HUMANA.”, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 
13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 
2005339, y el juicio de amparo directo 339/2012, que dio 
origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de 
rubro: “DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN 
DE DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA 
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, 
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publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, 
con número de registro digital 2005338; y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de 
la ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de 
resolver asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de 
ese mismo ordenamiento establece el interés superior de 
la ley en preservar la unidad familiar, lo que conlleva a 
establecer, conforme a la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es 
una de las bases de la familia, por ende, constituye una 
figura jurídica en comento implica, aunque de naturaleza 
sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse 
unilateralmente, sino que el vínculo jurídico que se crea 
con su celebración sólo puede desaparecer cuando se 
surtan los supuestos establecidos expresamente en la 
ley. Tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se 
publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 
de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

5.- Por lo tanto con fundamento en lo que dispone el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL de los ciudadanos  
FRANCISCO JAVIER FLORES GONZÁLEZ y FLOR 
MARÍA LÓPEZ ENRÍQUEZ, toda vez que lo intentado 
por la parte actora se contrae en solicitar la disolución 
del vínculo matrimonial que la une a la parte demandada, 
debido a que como la indica la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación esta autoridad no tiene porqué calificar ni 
investigar las causas que llevaron a la parte actora a 
tomar tal determinación, en razón de que la misma no 
tiene la obligación de justificar  causal alguna, pues basta 
que una de las partes desee la disolución del Vínculo 
Matrimonial para que se conceda, como consecuencia 
de ello se autoriza la separación material de los mismos.

6.- Así mismo se decreta que los ciudadanos FRANCISCO 
JAVIER FLORES GONZÁLEZ y FLOR MARÍA LÓPEZ 
ENRÍQUEZ, recobran su entera capacidad para contraer 
nuevo matrimonio.

Por otra parte, es pertinente señalar que dicho matrimonio 

fue celebrado bajo el régimen de separación de bienes 
no se declara nada al respecto.

7.- Resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vínculo matrimonial, al ser una sentencia de tipo 
declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, esto se debe a que mediante ella se termina 
con un estado de incertidumbre de carácter civil, no 
estableciendo obligaciones personales ni reales a cargo 
de ninguna de las partes, sino que se limita a declarar o 
negar la existencia de una situación jurídica, vale decir 
que no es susceptible de ejecución porque la declaración 
judicial basta para satisfacer el interés del actor.-

8.- Hágase saber a las partes que en caso de tener derecho 
a la pensión compensatoria y/o pensión alimenticia, lo 
hagan saber a esta autoridad dentro del término de seis 
días hábiles, según lo dispone el artículo 266 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, aplicado 
de manera analógica, indicándoles que en el supuesto 
caso que soliciten dichas prestaciones el procedimiento 
continuará  únicamente por lo que respecta a las mismas 
y se estará conforme a lo establecido en los artículos 295 
y 300 del Código de Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, sin embargo la declarativa de divorcio se 
declarará firme una vez que haya transcurrido el término 
señalado en el artículo 814 Ibídem.

9.- Asimismo,  no se decreta nada respecto a custodia, ni 
pensión alimenticia toda vez que no existen hijos habidos 
en el matrimonio que hoy se disuelve.

10.- Y en atención a la garantía de audiencia prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista a 
FRANCISCO JAVIER FLORES GONZÁLEZ ENRÍQUEZ 
respecto a la declaración de divorcio, sin que dicha vista 
sea para inconformarse al respecto, en virtud de que la 
disolución del vínculo matrimonial no está sujeta a su 
conformidad como se señalara en el punto CUATRO 
de este proveído, por lo que en su momento quedará 
firme el decreto de divorcio y se dará cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor.

11.- En atención al Protocolo de Actuación para quienes 
imparten justicia en casos que afecten a niñas, niños 
y adolescentes, elaborado por la Presidencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; y atendiendo al 
interés superior de la infancia señalados  en los incisos A 
y E del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la Niñez y la 
adolescencia del Estado de Campeche, todo lo referente 
a nombre de menores, documentos, imagen grabada en 
fotografía o video, serán guardados en un cuadernillo 
en el que se indicarán los datos del expediente de 
origen, mismo que se costurará al presente expediente y 
quedando a vista de las partes  en el momento procesal 
oportuno.
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12.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que  los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 

13.- Por lo anterior, de conformidad con el artículo 111 
del mismo ordenamiento, túrnense los autos al actuario 
diligenciador para que se sirva notificar el presente 
proveído a la C. FLOR MARÍA LÓPEZ ENRÍQUEZ en 
Calle Rubí, manzana 45, lote 15, entre las Calles Dolomita 
y Topacio de la Colonia Minas, C.P. 24026, por medio de 
su Asesor Técnico, el LIC. MANUEL ALEJANDRO UC 
RODRÍGUEZ; y al C. FRANCISCO JAVIER FLORES 
GONZÁLEZ en el domicilio proporcionado líneas arriba.

Mismo que será publicado por tres veces en el periódico 
Oficial, por el espacio de quince días, por consiguiente 
túrnense los presentes autos a la actuaria de este juzgado 
a efecto de que se sirva realizar la versión impresa del 
presente proveído y el antes citado, mediante el correo 
electrónico periódico.oficial@campeche.gob.com, esto 
en cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 16 
de la Ley vigente del Periódico Oficial del  Estado de 
Campeche para que posteriormente se  señale la primera 
fecha de publicación del decreto de Divorcio, así como 
las dos fechas posteriores para las publicación respectiva 
en el Periódico Oficial y así poder cumplir con lo señalado 
en el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado y hacer las tres publicaciones en el lapso de 
quince días. Y a fin de dar cumplimiento a lo anterior, se le 
instruye a la Secretaria de Acuerdos encargada de llevar 
el presente expediente, para que se sirva remitir el citado 
oficio, por medio del correo institucional del Juzgado, 
debiendo de poner la constancia que lo acredite.

NOTIFÍQUESE Y ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
LICENCIADA ANA MARÍA MOO MIJANGOS, JUEZA 
ENCARGADA DEL DESPACHO DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA YASMIN DEL 
JESUS CAB CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 

DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTE.

LIC. MEZTLI GUADALUPE CUEVAS SARAVIA, 
ACTUARIA EN FUNCIONES.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 17/14-2015/2P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

A LA C. ISABEL ÁLVAREZ MENDOZA
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de JESÚS GARCIA 
ANDIORA por considerarlo probable responsable del 
delito de ROBO CON VIOLENCIA la C. Juez dictó un 
auto el día veintitrés de noviembre de dos mil veinte, el 
cual en su parte conducente dice: 

(“…) Ahora bien, dado que no se pudo localizar a la C. 
ISABEL ÁLVAREZ MENDOZA en el domicilio obtenido de 
la búsqueda y localización, siendo que fueran agotados 
los medios de dicha búsqueda, la que esto suscribe, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 221 párrafo 
segundo en relación con el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, ordena citarla 
por medio de edictos que se publicarán por tres veces 
consecutivas a través del Periódico Oficial del Estado, 
con el objeto de hacerle de conocimiento que el día: 

•	 VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO A LAS ONCE HORAS.-

Deberá apersonarse ante el Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, en esta Ciudad del Carmen Campeche, ubicado 
en la carretera Carmen Puerto Real a un costado de las 
instalaciones del CE.RE.SO, con una identificación oficial 
que contengan fotografía y dos copias sin maltratar, 
para efectos de hacerle entrega de los certificados de 
depósito número CER0133752 por la cantidad de $2, 
232.00 (dos mil doscientos treinta y dos pesos 00/100 
M.N) y el CER0133755 por la cantidad de $1,500.00 
(mil quinientos pesos 00/100 M.N.); apercibida que en 
caso de no presentarse en la fecha y hora señalada, se 
procederá al archivo de la presente causa penal como 
asunto totalmente concluido, esto sin perjuicio alguno de 
lo que le pueda causar tal determinación (…”).-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
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SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA VIANEY MEJIA 
PATRICIO, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUIEN  CERTIFICA Y DA FE .

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a la C. ISABEL ÁLVAREZ MENDOZA, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 24 de noviembre de 2020.- LICENCIADA. GÉNESIS 
UNICE LÓPEZ TORRES, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.
CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA y LICDA. VIANEY MEJIA PATRICIO LO QUE 
CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y 
PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A 
LOS VEINTICUATRO DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, LICDA. 
VIANEY MEJIA PATRICIO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE: 47/14-2015/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

AL C. JOSUE EUSEBIO DELFIN AYALA y/o JOSUE 
DELFIN AYALA
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de GABRIEL VERA 
VENTURA por considerarlo probable responsable del 
delito de LESIONES IMPRUDENCIALES POR MOTIVO 
DE TRÁNSITO DE VEHÍCULO la C. Juez dictó un auto el 
día veinte de noviembre de dos mil veinte, el cual en su 
parte conducente dice: 

(“…) Ahora bien, es de observarse en las publicaciones 
de fecha cuatro, cinco y seis de diciembre de dos mil 
dieciocho que, pese a que fueron dirigidas al nombre 
correcto del querellante JOSUE EUSEBIO DELFIN 
AYALA y/o JOSUE DELFIN AYALA, se omitió requerirle 
domicilio cierto y conocido en esta ciudad, por ello, 
se deja a reserva de admitir el recurso de apelación 
interpuesto por la fiscalía y sentenciado en contra de la 
sentencia de veinte de noviembre de dos mil dieciocho 
y se ordena de nueva cuenta notificar al querellante, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 221 párrafo 
segundo en relación al numeral 99 del Código antes 
citado, la resolución en mención, que en cuyos puntos 
resolutivos dice:

                               R E S U E L V E

“…PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditado el 
delito LESIONES IMPRUDENCIALES POR MOTIVO 
DE TRÁNSITO DE VEHÍCULO 136 fracción I en relación 
con el 87 primer párrafo y 29 fracción II del Código Penal 
del Estado en vigor, querellado por C. JOSUE EUSEBIO 
DELFIN AYALA y/o JOSUE DELFIN AYALA.-  
SEGUNDO: El C. GABRIEL VERA VENTURA es 
plenamente responsable del delito de LESIONES 
IMPRUDENCIALES POR MOTIVO DE TRÁNSITO DE 
VEHÍCULO 136 fracción I en relación con el 87 primer 
párrafo y 29 fracción II del Código Penal del Estado 
en vigor, querellado por C. JOSUE EUSEBIO DELFIN 
AYALA y/o JOSUE DELFIN AYALA.-   
TERCERO: Por esa responsabilidad criminosa en que 
incurrió el C. GABRIEL VERA VENTURA por la comisión 
del delito de LESIONES IMPRUDENCIALES POR 
MOTIVO DE TRÁNSITO DE VEHÍCULO 136 fracción 
I en relación con el 87 primer párrafo y 29 fracción 
II del Código Penal del Estado en vigor, querellado 
por C. JOSUE EUSEBIO DELFIN AYALA y/o JOSUE 
DELFIN AYALA se considera imponer a una pena de 
DOS DÍAS JORNADAS DE TRABAJO A FAVOR DE LA 
COMUNIDAD, medida que será ajustada por el Juez 
de Ejecución una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución.- 
CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20 apartado C, fracción IV de la Carta Magna y 39 del 
Código Penal del Estado en vigor,  SE CONDENA al 
pago de la reparación del daño moral al sentenciado 
GABRIEL VERA VENTURA por el delito de LESIONES 
IMPRUDENCIALES POR MOTIVO DE TRÁNSITO DE 
VEHÍCULO por la cantidad de $4,948.16, (cuatro mil 
novecientos cuarenta y ocho pesos 16/100 M.N)  favor del 
C. JOSUE EUSEBIO DELFIN AYALA y/o JOSUE DELFIN 
AYALA por las razones expuestas en el considerando 
CUARTO de esta resolución.- 
QUINTO: Conforme a lo establecido por el artículo 369 
del Ordenamiento Procesal de la materia, se comisiona 
al C. Actuario le haga  saber al sentenciado y las partes 
el derecho y término de tres días a partir de que sean 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 13
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 3 de 2020

notificados para impugnar la presente resolución 
mediante el recurso de apelación debiéndose asentar 
constancia de ello en autos.- 
SEPTIMO: Ahora bien y toda vez que no se cuenta 
con un domicilio del ciudadano C. JOSUE EUSEBIO 
DELFIN AYALA y/o JOSUE DELFIN AYALA (querellante), 
por tal motivo notifíquese por medio del periódico 
oficial de conformidad con el artículo 99 del código de 
procedimientos penales del estado, ordenándose a la 
ciudadana actuaria en funciones, solicite la publicación 
por tres veces consecutivas a través del periódico oficial 
del estado, debiendo dejar constancias fehacientes en 
autos del cumplimiento que dé a lo ordenado líneas 
precedentes y para ello se le otorga un término de tres 
días posteriores a la fecha en que se le haga entrega del 
presente expediente.-
SEXTO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113 fracción VII y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de  Campeche, se  hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.-SEPTIMO: Notifíquese y Cúmplase…”
Asimismo, se le requiere que en el término de tres días 
contados a partir de la última publicación en el Periódico 
oficial del Estado, proporcione ante este Juzgado un 
domicilio cierto y conocido donde pueda recibir y oír 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que en caso 
omiso, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
manera personal, se realizarán por medios de estrados 
de conformidad con el numeral 92 del Código antes 
invocado (…”).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA VIANEY MEJIA 
PATRICIO, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUIEN  CERTIFICA Y DA FE .

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese al C. JOSUE EUSEBIO DELFIN AYALA 
y/o JOSUE DELFIN AYALA, por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, esto en virtud de que se ignora su 
domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 24 de noviembre de 2020.- LICENCIADA. GÉNESIS 
UNICE LÓPEZ TORRES, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.LA 
C. LICDA. VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA y LICDA. VIANEY MEJIA PATRICIO LO QUE 
CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y 
PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A 
LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, LICDA. 
VIANEY MEJIA PATRICIO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 1/18-2019/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. ALONDRA DE LA CRUZ GARCIA GUZMAN
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de William y/o Wilian 
Gómez Martínez por considerarlo probable responsable 
del delito Lesiones Intencionales de C. Juez dictó un auto 
el día diecinueve de noviembre de dos mil veinte, el cual 
en su parte conducente dice: 

(“…) En cuanto al recurso de apelación interpuesto por 
la fiscalía en contra de la resolución de fecha treinta de 
octubre del año en curso, se deja a reserva de admitir 
hasta en tanto se notifique a la denunciante GARCIA 
GUZMAN, por medio del Periódico Oficial del Estado.

Por lo anterior, se ordena a la actuaria se sirva notificar al 
denunciante ALONDRA DE LA CRUZ GARCIA GUZMAN, 
por medio de edictos publicados tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 221 Párrafo 
II, con relación al 99 del Código de Procedimientos 
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Penales del Estado, la sentencia condenatoria de fecha 
treinta de octubre del dos mil veinte, que en su parte 
resuelve a la letra dice:

EN MERITO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, 
CONSIDERADO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y 
SE: 

R E S U E L V E
PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditado el delito 
Lesiones Intencionales, previsto y sancionado conforme 
a los artículos 136 fracción I y 29 fracción II del Código 
Penal del Estado, denunciado por los CC. Miguel Fausto 
Mercado Espinoza, Alondra de la Cruz García Guzmán y 
Julia Morales Espinoza.

SEGUNDO: El ciudadano William y/o Wilian Gómez 
Martínez, es plenamente responsable del delito de 
Lesiones Intencionales, previsto y sancionado conforme 
a los artículos 136 fracción I y 29 fracción II del Código 
Penal del Estado, denunciado por los CC. Miguel Fausto 
Mercado Espinoza, Alondra de la Cruz García Guzmán y 
Julia Morales Espinoza.

TERCERO: Se impone al sentenciado, por el delito de 
Lesiones, la pena de DIECIOCHO JORNADAS DE 
TRABAJO A FAVOR DE LA COMUNIDAD, por tanto, 
se le hace saber al sentenciado que las jornadas de 
trabajo a favor de la comunidad impuesta estará bajo la 
orientación y vigilancia de la autoridad judicial ejecutora 
como dispone el artículo 55 del Código Penal del Estado, 
una vez que cause ejecutoria la presente resolución y 
sea puesto a disposición de la autoridad ejecutora, quien 
atenderá lo previsto en la Ley de Ejecución de Sanciones 
y Medidas de Seguridad del Estado de Campeche.

CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20 apartado C, fracción IV de la Carta Magna y 39 del 
Código Penal del Estado en vigor, únicamente  se le 
CONDENA al sentenciado, al pago de la reparación de 
daños material dejándose a reserva la cuantificación del 
daño, misma que podrá determinarse en ejecución de 
sentencia, por las motivos expuestos en el considerando 
séptimo de esta resolución. -

QUINTO: Conforme a lo establecido por el artículo 369 
del Ordenamiento Procesal de la materia, se comisiona 
a la C. Actuaria adscrita, haga saber al sentenciado el 
derecho y término que tiene para impugnar la presente 
resolución mediante el recurso de apelación debiéndose 
asentar constancia de ello en autos.

SEXTO: En atención a lo establecido en el numeral 325 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, una 
vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, gírese 
atento oficio al Departamento de Servicios Periciales, 
para que haga las anotaciones correspondientes. -

SÉPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113 fracción VII y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de  Campeche, se  hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

OCTAVO: Notifíquese y Cúmplase. ASÍ 
DEFINITIVAMENTE JUZGADO, LO SENTENCIO Y 
FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA. –

Asimismo, se le requiere al C. GARCIA GUZMAN, que 
tiene el termino de tres días contados a partir de que 
quede notificado para apelar la resolución antes invocada; 
de igual manera se le requiere en el término antes 
señalado, deberá de proporcionar antes este Juzgado, 
domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibido que 
en caso omiso, las subsecuentes  notificaciones, aun 
las de manera personal, se realizaran por medios de 
estrados de conformidad con el numeral 92 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado.- (…”).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, QUIEN  CERTIFICA Y DA FE 

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a la C. ALONDRA DE LA CRUZ GARCIA 
GUZMAN, por medio de tres edictos consecutivos, que 
se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
esto en virtud de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 20 de noviembre de 2020.- LICENCIADA. GÉNESIS 
UNICE LÓPEZ TORRES, ACTUARIA INTERINA DEL 
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JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL..- RÚBRICA.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA y LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO 
DE CAMPECHE A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

JOSUÉ RAFAEL RIVERO CARDOZO

En el expediente 123/19-2020/1OMI, relativo al Juicio 
Oral Mercantil de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE 
CRÉDITO TIPO AGROPECUARIO REFACCIONARIO, 
promovido por FONDO CAMPECHE, a través de su 
Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas Licenciado 
JORGE ALBERTO GONZALEZ MORALES, en contra 
de JOSUE RAFAEL RIVERO CARDOZO y GENNY 
JAQUELINE CERVERA BOLIVAR; la Jueza Primero Oral 
Mercantil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, dicto  un acuerdo  que a  la letra dice:-

 “PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICUATRO DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE. 

VISTOS: 1).- El estado que guardan los presentes autos y 
el escrito del Licenciado JORGE ALBERTO GONZÁLEZ 
MORALES, quien se ostenta como Apoderado Legal de 
FONDO CAMPECHE, en el que solicita se emplace a 
uno de los demandados por medio de edictos y se turnen 
de nueva cuenta los autos a la central de actuarios para 
emplazar al segundo demandado, en consecuencia; SE 
PROVEE: 1).- Como lo solicita el ocursante y toda vez que 
en la diligencia actuarial de fecha veinticuatro de agosto 

de dos mil veinte, se hizo constar que no pudo notificar 
y emplazar al demandado JOSUÉ RAFAEL RIVERO 
CARDOZO, toda vez que el actuario diligenciador se 
cercioro de estar en el domicilio correcto y después de 
llamar en repetidas ocasiones, siendo que nadie acudió 
a su llamado, y después de indagar con los vecinos del 
lugar éstos le informaron que en esa casa no vive nadie, 
además de que no conocen a los demandados, y siendo 
que dicho domicilio es el CONVENCIONAL pactado por 
las partes en el contrato base de la presente acción, 
es que conforme al artículo 1070 párrafo quinto del 
Código de Comercio, procédase a notificar y emplazar 
al demandado JOSUÉ RAFAEL RIVERO CARDOZO por 
EDICTOS sin necesidad de recabar el informe a que se 
refiere el párrafo segundo de dicho numeral, mismos que 
deberán ser publicados por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, los cuales deberán contener 
el presente proveído y el de fecha veinte de agosto de 
dos mil veinte, mismo que a continuación se transcribe:

“…PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO 
ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTE 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.

VISTOS: 1.- Se tiene por presentado al Licenciado 
JORGE ALBERTO GONZALEZ MORALES, quien se 
ostenta como Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas 
de FONDO CAMPECHE con su escrito de cuenta y 
documentación adjunta; promoviendo JUICIO ORAL 
MERCANTIL DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE 
CRÉDITO DE HABILITACIÓN O AVIO CON GARANTÍA 
PRENDARIA, en contra de JOSUE RAFAEL RIVERO 
CARDOZO y GENNY JAQUELINE CERVERA BOLIVAR; 
reclamando las prestaciones señaladas en el escrito 
inicial de demanda que por economía procesal aquí se 
dan por reproducidas como si a la letra se insertaren; en 
consecuencia, SE PROVÉE: 1).- Fórmese expediente 
por duplicado y márquese con el número I. 123/19-
2020/1OM-I.- 
2).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía 
de orden público, se procede a estudiarlos de oficio, 
haciendo su análisis en los siguientes términos: 
I.- La suscrita es competente para conocer de la 
presente controversia en razón del grado por tratarse 
de única instancia; en cuanto a la materia atendiendo 
a la naturaleza del documento exhibido, conforme a los 
artículos 75 fracción XXIV y 1049 del Código de Comercio, 
y; en cuanto al territorio por el hecho de que las partes 
se sometieron expresamente en caso de controversia a 
la Jurisdicción de los Tribunales de esta ciudad, según lo 
pactado en la clausula VIGÉSIMA SEGUNDA del contrato 
exhibido por la parte actora, acorde a lo dispuesto en los 
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numerales 1090, 1092 y 1093 del Código de Comercio. 
Así tenemos que este Tribunal es competente para 
conocer del presente asunto por razón del grado, materia 
y territorio resultando aplicable al caso específico, la 
Jurisprudencia de la Décima Época, T.C.C.; S.J.F. y su 
Gaceta; Libro XVI, Enero de 2013, tomo 3; Pág. 1774, 
que es del rubro y tenor siguiente: 
“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo 
al análisis de procedencia de la vía de un asunto, la 
autoridad que conozca del juicio debe analizar si es 
competente para conocer de la materia pues de no 
serlo, debe abstenerse de llevar a cabo declaración 
alguna respecto de la procedencia o no del juicio sino 
que en observancia de lo dispuesto en los artículos 17 
constitucional y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, conocida como el “Pacto de San 
José de Costa Rica” de la que México forma parte así 
como de los principios pro actione (derecho a ser oído 
por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce el derecho) 
y effet utile (principio de efectividad), debe efectuar la 
interpretación más eficaz por virtud de la cual determine 
la autoridad legalmente competente para conocer de la 
controversia a fin de remitírselo y con ello, garantizar una 
tutela judicial efectiva al gobernado a través de prácticas 
judiciales que resulten pertinentes y necesarias para 
cumplir con los aludidos principios.”- 
II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la 
que se planteó el presente asunto, para lo cual tenemos 
que la promovente instó por la VÍA ORAL MERCANTIL 
reclamando el pago de la cantidad de $37,777.74 (SON: 
TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS 74/100 M.N) y siendo que el Transitorio 
Tercero del Decreto de fecha veintiocho de marzo de 
dos mil dieciocho por el que se reforman los artículos 
Transitorios Segundo; primer párrafo del artículo tercero; 
primer párrafo del artículo cuarto, y artículo quinto; se 
adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 
segundo transitorio del “Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio, 
en materia de Juicios Orales Mercantiles, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017”, 
dispone que a partir del veintiséis de enero de dos mil 
veinte se tramitarán en Juicio Oral Mercantil todos los 
asuntos sin limitación de cuantía, sin que se de tomen en 
consideración intereses y demás accesorios reclamados 
a la fecha de interposición de la demanda, es que resulta 
procedente la vía en la que se tramita el presente asunto, 
para lo anterior también es aplicable al caso el criterio 
emitido por nuestro Máximo Tribunal Federal, consultable 
con los siguientes datos: Novena época, Instancia: 
Primera Sala, Fuente: Seminario Judicial de Federación 
y su gaceta, Localización: Tomo XXI, abril dos mil cinco, 
materia (s): común, tesis: 1 a -j25-205, página 576, del 
rubro y tenor siguiente: 
“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 

ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de 
un juicio en la forma establecida por aquellas tiene el 
carácter de presupuesto procesal que debe atenderse 
previamente a la decisión de fondo, porque el análisis 
de las acciones solo puede llevarse a efecto si el juicio, 
en la vía escogida por el actor, es procedente, pues 
de no serlo, el Juez estaría impedido para resolver 
sobre las acciones planteadas. Por ello, el estudio 
de la procedencia del juicio, al ser una cuestión de 
orden público debe analizarse de oficio por que la ley 
expresamente ordena, el procedimiento en que debe 
tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a 
los particulares adoptar diversas formas de juicio salvo 
las excepciones señaladas en la ley. En consecuencia, 
aunque exista un auto que admita la demanda y la 
vía propuesta por la parte solicitante, sin que la parte 
demandada, la hubiere impugnado mediante el recurso 
correspondiente o a través de una excepción, ello no 
implica que, por el supuesto consentimiento de los 
gobernados la vía establecida por el legislador no deba 
tomarse en cuenta. Por lo tanto el juzgador estudiará 
de oficio dicho presupuesto, porque de otra manera se 
vulneraría las garantía de legalidad y seguridad jurídica 
establecidas en el artículo 147 constitucional, de acuerdo 
con las cuales, nadie puede ser privado de la vida, de la 
libertad, o de sus propiedades, posesiones o derechos, 
sin no mediante juicio seguido ante los Tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumpla las 
formalidades esenciales del procedimiento. Luego 
entonces, el juzgado, en aras de garantizar la seguridad 
jurídica de la partes en el proceso, debe asegurar siempre 
de que la vía elegida por el solicitante de justicia sea la 
procedente, en cualquier momento de la contienda, 
incluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, 
por lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio 
de la procedencia de la vía, aun cuando las partes no la 
hubieran impugnado previamente.- 
3).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 
bis 11, 1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio 
y 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se admite el trámite de la presente demanda 
en la VÍA ORAL MERCANTIL, en ejercicio de la acción 
de INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE CRÉDITO 
DE HABILITACIÓN O AVIO GARANTÍA PRENDARIA.- 
4).- Se tiene por presentado al Licenciado JORGE 
ALBERTO GONZÁLEZ MORALES, quien se ostenta 
como Apoderado Limitado para Pleitos y Cobranzas 
FONDO CAMPECHE, para lo cual anexa a su escrito de 
referencia copia certificada del testimonio de escritura 
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pública número doscientos diecisiete mil novecientos 
cuarenta y seis (217,946) de fecha veintisiete de 
febrero de dos mil diecinueve, pasada ante la fe del 
Licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titular de 
la Notaría Pública número ciento cincuenta y uno (151), 
de la Ciudad de México, antes Distrito Federal, relativo 
al Poder General Limitado, que otorga “NACIONAL 
FINANCIERA”, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, en su 
carácter de Fiduciaria del Fideicomiso denominado 
“FONDO CAMPECHE”, representada por la señora 
Licenciada BERENICE MARTÍNEZ MEJÍA, en su carácter 
de Delegado Fiduciario General del citado Fideicomiso 
a favor del Licenciado JORGE ALBERTO GONZÁLEZ 
MORALES. 
5).- Se autoriza a ANA LAURA CASTILLO MARTÍNEZ, 
JAQUELINE DEL CARMEN RAMAYO HERNÁNDEZ y 
LOYDA ERNESTINA HERNANDEZ YERBES para oír 
notificaciones e imponerse de autos acorde al penúltimo 
párrafo del numeral 1069 del Código de Comercio 
6).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones el ubicado en calle Altillo, número dos 
(2), entre Avenida Central y calle Pedro Moreno, colonia 
San José, Código Postal 24040 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1069 párrafo 
primero del Código de Comercio. 
7).- Consecuentemente, con la entrega de la copias 
simples exhibidas, debidamente selladas y cotejadas, 
notifíquese personalmente, córrase traslado y emplácese 
a los demandados JOSUE RAFAEL RIVERO CARDOZO 
y GENNY JAQUELINE CERVERA BOLIVAR, en el 
domicilio ubicado en: calle 19 de Septiembre Norte, lote 
número veintiocho (28), colonia Solidaridad Nacional, 
Código Postal 24025 de esta ciudad, para que conforme 
al artículo 1390 bis 11 , 1390 bis 14 y 1390 bis 17 
produzca su contestación dentro del término NUEVE 
DÍAS y oponga las excepciones si a su derecho conviene. 
8).- Por otro lado, prevénganse a la demandada para 
que conforme al artículo 1069 del Código de Comercio 
se sirva señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad al momento de contestar la demanda 
instaurada en su contra, así también deberá de señalar 
el nombre oficial de la calle, las arterias entre las que 
se ubica, la numeración oficial que le corresponda, la 
zona, barrio, colonia o fraccionamiento y el código postal 
correspondiente. 
10).- Por consiguiente, túrnense los autos a la Central 
de Actuarios de los Juzgados Civiles, Familiares y 
Mercantiles del Poder Judicial del Estado para su debida 
diligenciación, y en atención al principio de expeditez, 
se habilitan días y horas inhábiles para la práctica de la 
diligencia que ahora se ordena, lo anterior de conformidad 
con los artículos 1390 bis 8, 1065 del Código de Comercio 
y el artículo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Campeche.
11).- Es de precisarse que las demás determinaciones 
que se pronuncien en el presente procedimiento, a 

excepción de la reconvención, se le notificarán a las 
partes conforme a las reglas de las notificaciones no 
personales, salvo las emitidas en audiencia, mismas que 
se tendrán por notificadas en ese acto, ello conforme a lo 
establecido en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del 
Código de Comercio.- 
12).- De igual forma se les comunica a las partes que 
en el curso del procedimiento se prevee la celebración 
de diversas audiencias que se llevarán a cabo con o 
sin su asistencia, destacando que la primera de ellas 
se denomina Audiencia Preliminar cuya omisión de 
asistir a la misma conlleva la aplicación de una sanción 
económica, acorde al artículo 1390 bis 33 del Código de 
Comercio. Por lo que se les exhorta a las partes estar 
pendientes del curso del juicio que nos ocupa a fin de 
hacerse sabedoras de las determinaciones que se vayan 
pronunciando, de entre las cuales se encuentra la citación 
a las audiencias que componen el Juicio Oral.
13).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 1390 
Bis 9 del Código de Comercio en vigor. También se 
destaca, atendiendo al principio de igualdad, que las 
partes deberán comparecer a las audiencias asistidas 
de abogados, quienes deben contar con facultades 
expresas para conciliar y suscribir, en su caso, el 
convenio correspondiente. 
14).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la 
parte actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no 
y en su caso su preparación se realizarán en la audiencia 
preliminar que se fije, lo anterior de conformidad con el 
artículo 1390 bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio 
en vigor.-
15).- Guárdese en el secreto de este juzgado los 
documentos exhibidos por la parte actora, dejándose 
copia simple de los mismos en los presente autos. 
16).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita 
está a su disposición el Centro de Justicia Alternativa 
con sede en este Distrito, para que, si así lo desean 
hagan uso de sus servicios a efecto de llegar a arreglos 
conciliatorios. 
17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por 
diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
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consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZALEZ, JUEZA PRIMERO 
ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA RUTH NOEMÍ LÓPEZ REJÓN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE…” Dos Firmas Ilegibles. Rúbricas. 

Lo anterior para que, conforme al artículo 1390 bis 14 del 
Código de Comercio, dentro del término de nueve días 
contados a partir JOSUÉ RAFAEL RIVERO CARDOZO, 
dé contestación a la demanda instaurada en su contra y 
oponga las excepciones que tuvieren para ello. 
2).- Túrnense los presentes autos a la Central de Actuarios 
de los Juzgados Civiles, Familiares y Mercantiles del 
Poder Judicial del Estado de Campeche para publicar 
los citados edictos en los siguientes lugares públicos: H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche y Palacio de 
Gobierno del Estado de Campeche; por lo que respecta a 
la publicación del edictos en el periódico oficial del estado 
se ordena a la Actuaria de Enlace se sirva enviarlo a 
través el correo electrónico establecido para tal efecto. 
3).- De igual manera, como lo solicita el ocursante, 
túrnense nuevamente los presentes autos a la Central 
de Actuarios de los Juzgados Civiles, Familiares y 
Mercantiles de este Tribunal Superior de Justicia, 
para que con la entrega de las copias debidamente 
selladas y cotejas de la demandada y copias simples 
de los documentos anexos, se notifique y emplace a la 
demandada GENY JAQUELINE CERVERA BOLÍVAR, 
en el domicilio ubicado en la Avenida Gobernadores, 
numero 482B (cuatrocientos ochenta y dos-B ), colonia 
Santa Ana entre calle 45 (cuarenta y cinco) y Brasil, 
código postal 24050 de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, ello en términos del presente 
proveído y el de fecha veinte de agosto de dos mil veinte, 
antes transcrito.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILO GONZÁLEZ JUEZA PRIMERO 
ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA RUTH NOEMÍ LÓPEZ REJÓN 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE…” Dos firmas ilegibles. -

De conformidad con lo establecido en el numeral 1070 
párrafo VII en relación con el numeral 1068 fracción IV del 
Código de Comercio, publíquese los proveídos de fechas 
veinticuatro de noviembre y veinte de agosto de dos mil 
veinte, por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado.-

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ROSA ISAURA 
PACHECO UC, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 

PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 41/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 05/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia del cujus BENIGNO TELLO VELAZQUEZ, 
quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 19 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- C. JUEZ SEGUNDO 
CIVIL, LIC. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- 
C. SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, LIC. 
GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ MARTINEZ.- 
RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.-

LIC. LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ 
MARTINEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 19 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ MARTINEZ.- 
RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 42/19-2020/2°C-II

EXPEDIENTE N°05/20-2021/2°C-II
A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera BENIGNO 
TELLO VELAZQUEZ, me permito comunicarles que 
tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir ante el 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-
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CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 19 DE NOVIEMBRE 
DEL 2020.- ALBACEA PROVISIONAL, C. ARMANDO 
TELLO COFFIN.- RÚBRICA.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-
LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ MARTINEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 
19 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDO INTERINA, 
LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ MARTINEZ.- 
RÚBRICA. 

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 199/19-2020/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de  MARIA ELIA PACHECO SÁNCHEZ quien 
fuera originaria de SEYBA PLAYA, CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE y  vecino de la ciudad de SEYBA PLAYA, 
CHAMPOTÓN, CAMPECHE; para que dentro del término 
de treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a  26 de 
Noviembre del 2020.- Licda. Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can, Juez Interina del Juzgado Tercero del 
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licda. 
Guadalupe del Carmen León Caamal,  Secretaria de 
Acuerdos Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. -

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE: 199/19-2020/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MARIA ELIA PACHECO SÁNCHEZ quien 
fuera originaria de SEYBA PLAYA, CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE y  vecino de la ciudad de SEYBA PLAYA, 
CHAMPOTÓN, CAMPECHE; a quienes se les hace 
saber que tienen el término de sesenta días para ocurrir 
ante el Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, 
para hacer sus reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de 
Noviembre del 2020.- MARIA REGINA AC AKE, Albacea 
Provisional.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

CONVOCATORIA 4/20-2021/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 38/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
CANDIDO BARREIRO GONZALEZ, QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 9 DE OCTUBRE  
DEL 2020

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANO LÓPEZ.- RUBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos. Lic. 
Christian Del Carmen Castellano López.- Rúbrica.

E  D  I  C  T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 treinta 
y tres fracción II de la Ley del Notariado del Estado 
de Campeche, se AVISA a todas las personas que se 
consideren con derecho a la HERENCIA de quien en 
vida respondiera al nombre de MIRNA DEYSA NOVELO 
EGUAN, quien falleciera en ciudad del Carmen, 
Campeche, el día uno del mes de marzo del año dos mil 
veinte, para que en el término de 30 treinta días después 
de la última publicación comparezcan a deducirlos. 

Igualmente se AVISA a todos los ACREEDORES para 
que dentro del mismo plazo comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos. 

La sucesión INTESTAMENTARIA se DENUNCIO en 
la Notaría Pública número TRES del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en ciudad del Carmen, 
Campeche, a mi cargo, ubicada en el predio número 
5 cinco Dpto. 2 Altos de la calle 29-B veintinueve “B”, 
Colonia Centro de esta ciudad, mediante Acta número 
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(968) novecientos sesenta y ocho de fecha (7) siete del 
mes de agosto el año dos mil veinte, por denuncia de su 
hija la señora JESSICA JASMIN MARTÍNEZ NOVELO. 

Ciudad del Carmen, Cam: 10 de agosto de 2020.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRES, LIC. JOSE 
MANUEL SOSA ZAVALA.- RFC: SOZM441018RL9.- 
CURP: 441018HCCSVN01.- CED. PROF. No. 604699.- 
RÚBRICA.

Para ser publicado cada diez días en el término de treinta 
días en el PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

E  D  I  C  T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 treinta 
y tres fracciones II de la Ley del Notariado del Estado 
de Campeche, se AVISA a todas las personas que se 
consideren con derecho a la HERENCIA de quien en 
vida respondiera al nombre de HASSANE NEMER 
LOUTFI o HASSANE NEMER LOUTFI SALVADOR, 
quien falleciera en ciudad del Carmen, Campeche, el día 
veintiocho del mes de julio del año dos mil veinte, para 
que en el término de 30 treinta días después de la última 
publicación comparezcan a deducirlos. -

Igualmente se AVISA a todos los ACREEDORES para 
que dentro del mismo plazo comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

La sucesión INTESTAMENTARIA se DENUNCIO en 
la Notaría Pública número TRES del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en ciudad del Carmen, 
Campeche, a mi cargo, ubicada en el predio número 
5 cinco Dpto. 2 Altos de la calle 29-B veintinueve “B”, 
Colonia Centro de esta ciudad, mediante Acta número 
(972) novecientos setenta y dos de fecha (21) veintiuno 
del mes de agosto el año dos mil veinte, por denuncia 
de su esposa la señora SILVIA PATRICIA VITELA 
TENORIO. 

Ciudad del Carmen, Cam: 25 de agosto de 2020.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRES, LIC. JOSE 
MANUEL SOSA ZAVALA.- RFC: SOZM441018RL9.- 
CURP: 441018HCCSVN01.- CED. PROF. No. 604699.- 
RÚBRICA.

Para ser publicado cada diez días en el término de treinta 
días en el PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO 
CONSTAR QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO CUARENTA Y CINCO  DE FECHA 
VEINTE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE 

EN EL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIO EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERAN AL NOMBRE 
DE SEBASTIAN MORALES CHAN QUIEN FALLECIÓ 
EL DÍA DIECINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTE 
EN  ESTA  CIUDAD,   SIENDO DENUNCIADO POR 
EL  SEÑOR  DESIGNANDO COMO ALBACEA A LA 
SEÑORA DULCE MARIA MORALES MARTINEZ,  QUE 
PROTESTÓ DESEMPEÑAR ESTE CARGO FIEL Y 
CUMPLIDAMENTE, POR LO  QUE SE CITA A QUIENES 
SE CONSIDEREN  HEREDEROS Y ACREEDORES, 
PARA QUE EJERCITEN SUS DERECHOS DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, Y COMPAREZCAN 
ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A   14 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2020.- LIC. MARTHA EMILIA CALZADA PEREIRA, 
NOTARÍA DOS..- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 1040,  en Ciudad del 
Carmen, Carmen, Campeche, con fecha 24 de Agosto 
del 2020 dos mil veinte, pasada ante mí en el protocolo 
Cuatrocientos sesenta y dos, de la Notaría Pública 
Número Doce de este Segundo Distrito Judicial del 
Estado, en la que soy Titular, ubicado en la calle 24 número 
67-A colonia Centro de esta Ciudad, fue denunciada en 
la Sucesión Intestamentaria del Sr. ADOLFO LEON 
CARRILLO denunciado por los CC. JONATAN LEON 
HERNANDEZ y AXEL JOHANAN LEON HERNANDEZ, 
con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 20 días del mes 
de Octubre del 2020 dos mil veinte.- ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número setecientos noventa y 
ocho (798/2020), de fecha diecisiete de noviembre 
del dos mil veinte, otorgada Ante Mí, se denunció la 
sucesión intestamentaria del señor ANGEL RAFAEL 
ROSADO MARTIN, también conocido como RAFAEL 
DEL ANGEL ROSADO MARTIN, quien fuera vecino 
de esta Ciudad, por su hija la señora ELOISA DEL 
CARMEN ROSADO UCO, por lo que en cumplimiento 
en lo dispuesto en la fracción II del artículo treinta y tres 
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de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten los que se consideren con derecho 
a la herencia a la Notaría Pública Número veinticuatro 
ubicada en la calle Copal Número once, Fraccionamiento 
Bosques de Campeche de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este edicto, misma que se efectuara 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 17 de noviembre 
del 2020.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez, Notario 
Sustituto de la Notaría Pública Número 24.- Cédula 
Profesional 4823861.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 961,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 31 de Julio del 2020 dos 
mil veinte, pasada ante mí en el protocolo Cuatrocientos 
sesenta y uno, de la Notaría Pública Número Doce de 
este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que 
soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciada en la Sucesión 
Intestamentaria del Sr.  ISRAEL ZURITA GARCIA 
denunciado por la Sra. GUADALUPE SANLUCAS 
HIDALGO, con lo dispuesto por el artículo 33 fracción 
II del a Ley del Notariado, en vigor, se comunica a sus 
acreedores y los que se consideren con derecho a la 
herencia, para que comparezca a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días después de la última 
publicación, las cuales se harán de diez por tres veces, a 
partir del presente aviso.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 20 días del 
mes de Octubre del 2020 dos mil veinte.- 

 
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS..- 
R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, Estado 
de Campeche, ante mí Licenciado Jaime Antonio Boeta 
Tous Titular de la Notaría Pública Número Doce de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicada en la calle 
24 número 67 de la Colonia Centro de esta Ciudad, fue 
denunciada la Sucesión Intestamentaria de quien en vida 
Respondiera al nombre de FLAVIANO RODRÍGUEZ 
MARCIAL,, a petición de la Ciudadana Susana Ortiz 
Escalante; misma que se radico en el Protocolo a mi 
cargo número Cuatrocientos Sesenta y Seis, bajo el 
Acta número un mil cuatrocientos cuarenta y ocho, a foja 

doscientos veinte, de fecha seis de noviembre del año 
dos mil veinte, y de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción I y II del a Ley del Notariado en vigor, 
se cita a todas las que se consideren con derecho a la 
herencia, o que tengan la calidad de acreedores del autor 
de la sucesión, para que dentro del término de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación del edicto, comparezcan a deducir 
sus derechos presentando los documentos en que los 
funden.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 09 días 
de noviembre de 2020.- ATENTAMENTE.- NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO 
BOETA TOUS.- RÚBRICA.

(PUBLICACION QUE SE HARA TRES VECES, DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS HÁBILES)

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 865,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 13 de julio del 2020 dos 
mil veinte, pasada ante mí en el protocolo Cuatrocientos 
sesenta y uno, de la Notaría Pública Número Doce de 
este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que 
soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciada en la Sucesión 
Intestamentaria del Sr. JAIME SAINZ MARTINEZ 
denunciado por la Sra. LILIANA SAENZ AGUILAR, con 
lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 20 días del 
mes de Octubre del 2020 dos mil veinte.- 

 
ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- 
R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE 
LA NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY 
TITULAR, CON FECHA 23 DE OCTUBRE 2020, FUE 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE 
LA SEÑORA JUANA VELAZQUEZ REYES, ORIGINARIA 
DE YAHUALICA, HIDALGO, MEXICO Y VECINO DE 
ESTA CIUDAD DE ESCARCEGA, CAMPECHE, POR 
EL SEÑOR JULIAN CENTENO VELAZQUEZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
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TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE 
LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS.-

ESCARCEGA, CAMP., A 23 DE OCTUBRE DEL 2020.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE 
LA NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY 
TITULAR, CON FECHA 19 DE OCTUBRE 2020, FUE 
DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL SEÑOR MARTIN GOMEZ LOPEZ, ORIGINARIO 
DE CHAPULTENANGO, CHIAPAS Y VECINO DEL 
EJIDO ALTAMIRA DE ZINAPARO, MUNICIPIO DE 
ESCARCEGA, CAMPECHE, POR EL SEÑOR MARTIN 
GOMEZ ESTRADA, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO TREINTA Y TRES EN SUS 
FRACCIONES II Y III DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS, 
DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION LAS CUALES 
SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR TRES 
VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE EL 
SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS.

ESCARCEGA, CAMP., A 19 DE OCTUBRE DEL 2020.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE .- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 1078,  en Ciudad del 
Carmen, Carmen, Campeche, con fecha 29 de Agosto 
del 2020 dos mil veinte, pasada ante mí en el protocolo 
Cuatrocientos sesenta y dos, de la Notaría Pública Número 
Doce de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en 
la que soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A 
colonia Centro de esta Ciudad, fue denunciada en la 
Sucesión Intestamentaria del Sr. PABLO SOCU DIAZ 
denunciado por la Sra. CRISTINA VERA BAQUEIRO, 
con lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso.-

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 20 días del mes 
de Octubre del 2020 dos mil veinte.- ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 142,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 27 de enero del 2020 dos 
mil veinte, pasada ante mí en el protocolo Cuatrocientos 
sesenta y uno, de la Notaría Pública Número Doce de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, 
ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro de esta 
Ciudad, fue denunciada en la Sucesión Intestamentaria 
del Sr. RICARDO CALDERON ANDRADE denunciado 
por los CC. RICARDO ABENHAMAR CALDERON 
FONSECA y ARACELI JUANA MARIA FONSECA 
TRUJILLO, con lo dispuesto por el artículo 33 fracción 
II del a Ley del Notariado, en vigor, se comunica a sus 
acreedores y los que se consideren con derecho a la 
herencia, para que comparezca a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días después de la última 
publicación, las cuales se harán de diez por tres veces, a 
partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 20 días del mes 
de Octubre del 2020 dos mil veinte.- ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número 1039,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 24 de Agosto del 2020 dos 
mil veinte, pasada ante mí en el protocolo Cuatrocientos 
sesenta y dos, de la Notaría Pública Número Doce de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, 
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ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro de esta 
Ciudad, fue denunciada en la Sucesión Intestamentaria 
del Sr. RODOLFO ELIAS JUAREZ GOMEZ denunciado 
por la Sra. MARIA DEL CARMEN ARIAS BELLO, con 
lo dispuesto por el artículo 33 fracción II del a Ley del 
Notariado, en vigor, se comunica a sus acreedores y los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que 
comparezca a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez por tres veces, a partir del presente aviso.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 24 días del 
mes de Agosto del 2020 dos mil veinte.- ATENTAMENTE.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME 
ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- 
CED.PROF.No.1739931.- RÚBRICA.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NUMERO 271, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 24 DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS   MIL VEINTE, PASADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA 
EN LA CALLE SESENTA Y UNO NUMERO VEINTISIETE, 
ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE 
ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR WALTER ANTONIO 
GARCIA, PRESENTADA POR SU HIJA LA SEÑORITA 
MARIA SARAHI GARCIA MEX, PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 24 DE 
NOVIEMBRE DEL 2020.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO.- RUGI-520704-NT2.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN LA CALLE JUAREZ No. 
14 BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PUBLICA NUMERO 454/2020, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICO EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DANIEL PASTRANA 

CUPUL, DENUNCIADO POR EL CIUDADANO DANIEL 
PASTRANA TUN, Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO QUE 
SE HARA POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 26 DE 
OCTUBRE DEL 2020.- NOTARIO PUBLICO NUMERO 
34, LIC. JORGE LUIS PEREZ CURMINA.- PECJ-
660105-KS4.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 treinta 
y tres fracción II de la Ley del Notariado del Estado de 
Campeche, HAGO del conocimiento público que en 
Acta número (991) novecientos noventa y uno, de fecha 
dieciséis del mes de octubre del año dos mil veinte, las 
señoras ANA ISABEL JULIAN HERNÁNDEZ y LUIS 
ALFONSO JULIAN LÓPEZ, iniciaron en la Notaría 
Pública número TRES de este Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en ciudad del Carmen, 
Campeche, a mi cargo como Titular, ubicada en el predio 
número 5 cinco Dpto. 2 Altos de la calle 29-B veintinueve 
“B”, Colonia Centro de esta ciudad, la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA del señor FEDERICO JULIAN 
LÓPEZ, acompañando el Testamento Publico Abierto 
que otorgó el testador en la escritura pública número 
(51) cincuenta y uno de fecha diecisiete del mes de julio 
del año dos mil quince, ante la fe del suscrito Notario 
Público en ejercicio en la demarcación notarial de esta 
ciudad, en la que, se hizo constar que: los herederos 
ANA ISABEL JULIAN HERNÁNDEZ y LUIS ALFONSO 
JULIAN LÓPEZ, a) no impugnaron el TESTAMENTO; 
b) aceptaron la herencia; c) que la señora ANA ISABEL 
JULIAN HERNÁNDEZ, aceptó el cargo de Albacea 
para la que fue nombrada y que procederá a formar el 
Inventario y avalúo de los bienes del acervo hereditario. 

Ciudad del Carmen, Cam: 20 de  octubre  de 2020.- 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO TRES, LIC. JOSE 
MANUEL SOSA ZAVALA.- RFC: SOZM441018RL9.- 
CURP: 441018HCCSVN01.- CED. PROF. No. 604699.- 
RÚBRICA.

Para ser publicado cada diez días en el término de treinta 
días en el PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO
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